
(1) Aquí la proposición que se haga,
::dmiticr.do o rncGoranéc, lisa y lla..amcn
k, el tipO fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda 1>roposición en que no
se ex.prese detenidamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en let:a, por la

I
que s:.., cotTJ1)romete el propt:lnente a h <;:j-.:
eucioo de las obras, asi como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.

I Asimismo se compromete a que las re
ml1neracio~5 mínimas que han de percibir
los oor~ros de cada oficio y cakgoda em
plead(¡s en las obras por jornada lega: ele
trabajo y por horas extraordinarias, :10

sear: inferiores a· los tipos fijados por b
Junta creada por Real Orden de zo de
Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
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SUBASTAS

DlRECCION G:tmERAL DE
PUERTOS

LEn virtud de lo dispuesto por Orden
de 9 del corriente mes, esta Dirección Ge
nera,l ha señalado el día !9 del próxi.-no
mo mes de Abril, a la.> 12 horas,' para
la a{ij,uditacíón en pública subasta de las
-obras de terminación de un v.uadero en
el Puerto de Marin, provincia de Pon
tewdra, cuYO presupuesto de contrata es
de 6So.s61,óg pesetas. La subasta se ce
lebrará en los térmioos prevenidos por la
Instrucción de Il de ~tiemQre de 1886,
Rea,j Orden de 30 de <ktubre de 1907,
Ley de lu:l!!Dinistración y Contabilidad de
la. Hacienda Pttblica. de primero de Ju
lio de 19II y demás disposiciones vigenks,
ffi Madrid, ante la Dirección General de
Puenos del Ministeri~ de Obras Públi
cas, hallándose de maIÚfiesto para cono
cimiento del pÚlblr,;o el presUJI)lJesto, con
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y en la Jefatnra de Obras
Públicas de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado wrrespondi~te del Ministerio de
Ob~ Piú1>licas, en las hOI41s hábiles de
oficina. desde el día de -la. fedha hasta el
día 14 de Abril 'Próximo y en todas las
Jefaturas de Obras Públicas, en 103 mis
mos días y hor3s.

'Las proposiciones se !presentarán en plie
go oorrado, en papel senado y de la cla
se sexta (4,sopeseías), ajustáooose al mo
d·:-lo adjunto, y la .cantidad que ha de con
signarse previamente, cozr..o garantía para
temar parte 00 la mbasta, sera de pe
setas 20410,85, en metálico, debiendo acom
pañarse a cada pliego el documento que
acredite haOer realizado el depósito del
modo que previene la repetida instrucción.

A cada proposición se acomllañarán de
bidamente l~"alizados cuanto proceda:

1.0 Céidu,la personal del licitador y jus
tijicación de pago de retiro obraro y Con
tribudón.

2.0 iDocUlmentos que acredit-en la perso
nal:idad del mismo, si actúa en nmnbre
de otro.

3.' Tratándose de sociedades, documen
tos que justifiquen su exi5tencia legal o
inscripción en el Registro mercantil, su
ca]>acidad para celebrar el contrato y 'los
que autoricen <'1 licitador para actuar en
nomibre de la misma.

Igua:lmente se presentará la t:ertifica<:Íón
de incompatibilPdad a que se refiere la
Real Orden de 24 de Diciembre Je 1828
y la relativa al precio de los jornales mí
nimos de la localidad.

iEn el caso que resulten d<l'S o más pro
posiciooes iguaJes, se verificará en el ac
to licitación por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
licitadores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se (j,;cidirá por me
dio de sorteo.

,Madrid, 13 de Marzo de 19U-El Di
rectOr genera'l, N. de la Helguera.

Modclo & proposición

,Don N. N., vecino de , ca-
lle .., núm. segl1Ín cédula per-
sonal núm enterado del anuncio pu-
blicado confeclla de ._ últi-
mo y &: las ,condiciones y requisitos que
se exigen para la :JJju1dícaéSn en púhlka
subasta de las otras de terminación de un
varadero en el Puerto de Mario, provir:-
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cia de Pontevedra, se com'pOmete a tomar
a su ~o .la ejecoción de jos mismos,
con estrÍ<:ta sujeción a Jos e;¡cpresados re
q-.¡¡sitos y condiciones, por la cantidad
de (1)

C,mdidolles parlic111ares y ccollámicas que
además de las !acllltalivas co,respOlodicll
tes ;y de las {JcneraJes aprobadas por
Real Decreto de 13 de McN:;O de 1903,
Lfln de regir en Ja cont·rata ide obras de
lcrntinadón dejas del varadero del Puct
to de Maria (PO'Atevedro), myo presu
puesto de contrata fIScümde a sciscielltas
ochenta ¡mil trescicntas sctcnta JI l!Ita, con
scscI.fa y nueve céntimos (680.361,6<).

L a---jSerán objeto tle este cootrato las
obras de terminación de las del varad-.:
ro del Puerto de Marin, con sujeción al
proyecto aprobado por 0I1den de 24 de
Diciembre de 1932, a las conrliciones de!
Pliego de las generales pára corrtratación
cle ODras Públi.cas, y de las que se in
serta,o a continua<:ión.

z.·---Pueden ser contratistas de Obras
Públicas ·los españoles y extranjeros que
se halla¡ en posesión de sus derechos ci
vi1cs, con arreg10 a las leyes de su res
pectiva nacionalidad, y las Sociedades y
Compañía.; legalmente constituidas o reco
llocidas en España. Quedan exceptuados:
1.

0 Los que se ba¡¡~ procesados crimi
nalmente, si hubíere recaífdo contra ellos
auto de prisión; 2.0 Los que estuvieren
fallidos, con suspensión de pagos o con
S:JS bienes intervenidos, y 3.0 Los que es
tuviesen apremiados como deudores a los
cau~ales públicos en conrepto de segun
dos CO!ltri'b'llYentes. Las Sociedades habrán
de justi,ficar su capacidad jurídica para
celebrar contratos. Deberá acompañarse
por todo licitador certificación relativa al
i>!"ccio de forna:les mínimos en la locali
aaJ. en cumplimiento de lo prevenido ecI

d Real Decreto de 6 de marzo de 1929,
certificación relativa a. incompatibilidades
que determina el Real De'::reto de 2"4 de
diciC:!lhre de 1928.

3.A
- Para tOll1'arparte en la subasta de

b;:ra constituir- el licitador en la Caja Ge
nera! de Depósitos o en alguna de sus
Sucursales una fianza provist{}na! en me
táJE.:o por la <:antMad de 20410,85 pe-
setas. .

Este depó"ito será devueito a los lici
tacior-es a quienes no se adjudique el con
tt"stU'.

4."-EI rematante queda obligado a otor
gar ¡~ correspondiente escritura ante No
tario designado por el OJlegio Notarial
de M.adrid, dentro del ténnino de un mes,

Anexo úni~o.-Página 225

contado desde la fecha en que se publi
que la ajj~tL¡c<:::ióÍl. tn la G'1.CE'I".-I. DE MA
DkID Y s<.: notiiique al inté'esado.

1'üuos los gastos de contrato anuncios
iKlItlOra:ios ~ei Notario, pago <kl :impues~
to de D.;:recl1os reale.>, llegue o no a otor
?"2.r~e la.cscri-tura, serán de C~nta del ad
J1;I~hcatarJ(~, y únicamente la Administra
CWn ?:ab;.a 4~ satisÍacer10s en caso de la
no aOJ OOlCaCl.On cle la obra.

,5-'-Antes del otorgamiento de la es
crItura,. del>eri el adjudicatario consignar
com~ fIanza :n. ~1.adrid, en la Caja Ge
neral d~ D.epo~lt~s, en metálico o efectos
lde l~ D":l:(~ ¡mbllca, al tipo asignado Por
,.a:. d~pos~clOnes vigentes, el 5 por 10() del
l~,P'O. te ud presupuesto de contrata, COn
el aumento prC5-cnto en el Real De tl 2fi • T l· cre o(e -) c<: J u lO de 192<), si hubiere lugar
a cIJo.

T~Ei1,_C2.~~. ~c amo,tizació!1 total o parcial
(,.. ]f." \·alo,~s (me const't"-'an 1 f'. .. '0 . 4 .. & UJ' 1 a lanza
'~¡. aUJuUlcatano .vic:-,(~ obligado a reponer~
lo" en la cuanUa que <~a n~ .• "". ,-,-esarlO para
q~e el 1ffil?ort.e de la garantía no Se altere
E,ta sus·,tuc· 1 b • . •" ", 1?11 la. ra de con:;l"'narse en
O<:tJtur3 pt:bl:ca. '"
6.~-La fianza no será devuelta al con-

trat:sta has,ta que se apruebe la ... r :.t : • • •• recepClOn
y I(IU''1aC,on deflUltlva y se justifique el
pa..qO t;:>t;¡l de la contribución de s~bsidio
mdustr:a: y de las obligaciones contraídas
POT a.quel,_'cntre las cuales figurarán las
de los danos y perjuicios, si los hubie
r<:, . conforme al Pliego general de con
dICIOnes.

7·
a
-Se dará prin<:ipio a la ejec:lción

de las ?hras dentro del término de se
tenta d~~s, contados desde la fceha de
aJProbaC1C~n del remate, y deberán que
dar term:nadas en el plazo de dos años,
a c~ntar desde la fecha en que se dé
ComIenzo '3 los trabajos.,

.8:"'----Todos los gastos de repla,nteo
"tgllancia y de liquidación serán po;
cuenta del contratista.

9··.....;Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arre.,

',glo a lo que resulte dc :as certificacio
nes e~-pedidas por el ingeniero - Direc
tor de las obras. El a.bono de Ia.s certi
ficaciones se hará en metálico, con el
descuento del 1,30 por lOO del impuesto
sobre pagos del Estado y los que es
tahle~can las disposiciones vigentes.

'lo."--IEn cumplimiento de lo dispues
to en el Real Decreto de 29 de Septiem
bre de 1926, se abonará por 105 adjudi
:,catarios, para satisfacer los gastos de
ins'pección de la Admi'listración las
:,cantida'des o porcentajes que en 'aque
Ha disposidón se citan.

.I!I."-Ell cuanto a plazos parciales de
las obras, se tendrá en cuenta lo que
diSIPOlle'el pliq,o general de condiciones
de II de marzo de 1903' y la Orden de
::q de Mayodc 19'3~_Esto no obsta:Jte,
el contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria
para ejecutar las obras en el tiempo
'prciijado. Sin embargo, !lO tendrá dere
cho a que se le abone en un ejercido
económico mayor suma que la que co
rresponda a prorrata, teniendo eI! cuen
ta la cantidad del remate y el plazo de
ejecución, siendo las anualida,des para es
tacontrata las que se fijan en la con
dición 13, de las que se deducirá la
parte correspondiente' a la baja que se
obten,g-a en la subasta. Por 10 tanto, los
derechos qt:.e el artículo 40 del pliego
de condiciones generales concede al con
tratista, no se aop1icarán partiendo como
bas,e de las fechas de las certificaciones,
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sino Ue la época en que deban realizarse
105 pagos.

I2.a---:En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a ql1e
se refiere el artículo 52 del pliego de con
didones generales. y será potestativo ¡¡or
las partes contratantes. debiendo cual
quiera de ellas allanarse a la rescisión
'cuando la otra declare que quiere ejer
.ce! su derecho de ~e.sci1id¡¡' el co~tratc.

13· Las anualidades para e<lte eou-'
trato serin: .

En el ejercicio 193'4. 180.361.69 pese
tas.

En el ejercicio 193'5. 500.000 pesetas.
14- Con anterioridad al comienzo de

las obras 'Y después de la adjudicación
definitiva. el co¡:;tiatista deberá. .alorar
contradictoriamente COl'. la Administ.ra
ción el inventario de los medios awcilia
res iCon los que han de ejecutar las
obras. a los ef.e.ctos de lo esta·blecido en
el 'Párrafo siguiente:

Tanto en -caso de rescisión, -cualquie
ra que sea su causa, ·como en el de no
terminarse las obras. por incumplimien
to del contrato. la Administradón se
reserva la facultad de incautarse de la
totalidad o parte de los medios auxilia
res empleados en las obras y que juzga
se a'ProvechaJbles en ese instante ¡:>ara
la continuación de las mismas, abonan
do al contratista en concepto de alqui
ler de los medios auxiliares incauta.dos
el ;:; por 100 del valor de la tasa-cióa
'contradictoria a que se refiere el páua
fo anterior.

U na vez terminadas las obras, serán
devueltos los medios au.."Óliares incauta
dos al contratista, no pudiendo ser re
tira'<ios de la obra durante todo el cur
so de ella sin consentimiento de la Ad
-ID inistración.

15. El contratista quedará obligado a
la observancia de lo establecido en la
Ley sobre el Contrato de traibajo de
21 de no\"iembre de 1931, y además a
10 dis·puesto sobre Rdiro obrero en el
Real decreto de 19 de marzo de 1919 y
Reglamento para su aplicación de 21 de
Enero de 1928.

'16. La (:ontratación de las obras se
ha.rá con arreglo a la Ley de 14 de Fe
brero de 1907. y en su virtud, solame:l
te serán admiti¿as las prO'Posicione; en
que se ofrezcan artieulos o efeetos de
producción na.cional, salvo los casos que
autorice la vigente relación de excepcio
nes, que se publican anualmente, en
cumplimiento 'del artículo 2.° de dicha
Ley.

Asimismo en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi
gente para la aplicación de la menciona- .
da Ley, y muy e~i3lmente los si
guientes artículos -de aquél:

Artículo 13. ¡Ouando se hayan cele
brado. sin obtt:ner postura o propoo;ición
admisible. 1Jna subasta o concurso sobre
materia reservada a la llroducción na
cional. se l'odrá admitir conocurrenda de
:la extranjera en la segunda subasta o
segundo concurSO que se convoque con
suje<:ión al mismo plíCKO de condicio
nes que sirvió de base la primera vez.

Artículo r4. En la segunda StIbasta
o en el segundo concurso previstos por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en -con~rren

cia con los productos extranjeros. ex
dtridos de la relación vi~ente, mientras
ei preeio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del JO 'Por 100 del pre-
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cio que señale la propOSJCIOn más mó
dica. Siempre que el contra'o compren
da productos incluídos en la rela'Ci6n
vigente y productos que no lo estén.
los pliegos de condiciones y las prO;lO
siciones los agruparán y evaIU3.r~)1 por
separado. En tales contratos. la prefe
rencia del producto nacioilal est.ableci
da por el párrafo precedente, cuando és
te fuera aplicaJble, cesará si la proposi
..:ión poi' .:11;;. fa-i.:;rc~i-da re5tiltd. on~;o.sa

en más del 10· .por 100. computado so
bre el menor precio de los productos
no figurados en dicha relación anual.

Artículo l5. En todo caso las protl0
siciones han de expresar los precios en
moneda española, entendiéndosc por
cuentadc1 proponente los adeudos aran··
celarios, en su caso, 105 demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
contrato.

Artícu.Jo Ii. .Las autori<iades y ios
¡funcionarios de la Administración que
otol'lguen cualesquiera contrato 'Para ser
vicio de obras púhlicas deberán cuidar
de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en 'C.u.a!quicr
forma. (directa, concurso o subasta), a
la Comisión protectora de la Producció:t
nacional.'"

17. En todo lo no ¡previstó especial
mente en este pliego de -condiciones s·e
entenderán aplicables los preceptos de
legislación general de obras pÚibli.cas, de
la de contratación administrativa y de
legjsla-ción social.

18. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 5.0 de la Ley de 19
de Marzo de 191Z. se hace constar ;a
existencia de crédito para el pago de las
obras que son objeto de esta subasta.,
por certificación cX'Pedida por la Comi
sión administrativa del puerto de Ponte
vedra. con fecha 10 de Febrero de 1934·

!),.fadrid, 13 de Marzo de I934.-El Di
rector general. N. de la Helguera.

5.-20'1

DIRECCION GENERAL DE IN
DUSTRIA

Por la Dirección general de Industria
se abrc concurso entre las imprentas es
'pañolas, establecidas cn Madrid, para la
composición y tirada del "Boletín Q,fi
cial de la Propiedad Industrial", creado
por virtud del párrafo :S'o del Protocolo
dc CL1usu!'a de: Convenio Intern:!cional
de París de 188:;. declarado órgano oficial
por Rea!es decretos de 2 de A;::-oq(> de
ISH6 y 1.0 de Septiembre tIe 1888: que
publie:J. el Registro de la PrOlúda<! In
dustri~! confo"rmc a bs prescripcioncs
cont<:nidas en el artículo 21 de la Ley
de 1902 y los 3;2{), :;27 Y 3~8 el;:1 Estatuto
vig-ente en la mate~i;>, can sujeci¿'n a las
sigt:lcntcs:

Bases

La .. El Boletín Oficial de 1:1 Propie
dad Ind-;;xstrial" se publica los días 1 :y
16 de cada mes. con un;t tirada de mil
eje·mplares. Está formada por pliegos de
16 p:l~in2s de 19 por 26 centímetros uue·
ve milímetros. de papel "atinado. cuyo
núm~ro eS variable, según el original,
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con un mínimun de cinco pliegos. Va im
preso con tipos del nÚIm; 8 y del 9. el.
texto corriente y con las regletas conve
nientes, según los casos. acompañados
d-c clichés de linea. que proporciona el
H.egistro, con '!ubierta de papel fuerte,
11l1'preSa por las caras interiores, con lln·a
-orh o contorno en h portada, en los co
lores nacionales y un "Sumario-índice"
~umcrGdo. ~n la página primera. Las
profosiciones han de hace!"s~ de precio
por pliego.

2." En la Secreteria del Registro de
b. Propiedad 1ndustrial estarán a dispo
,ición de lo, concurrentes, .arios de k>s
n i:lllC~(>S publicados. para el estudio de
1:1.'> condiciones materialcs del expre:ado
r.oktiu.

3.' La tir:Hl.a de cada uno de los nú
meros será entregada en la Sección co
rre,pon-diente del Registro de la PrdPie
dad Industrial. la víspera de la fecha de
la. publicación, a fin de poder proceder
a S!! reparto en la consignada. El adju
dicatario seña13rá las fechas respectivas
en que habrá dto obrar en su poder el
original para su composidón y tirada.

4.° 'Las facturas correspondientes a
los dos números mensuales se presenta
rán al cob~o por triplicado y previa la
con.formidad del Jcle del Regif:tro de la
Proniedad Industrial. se harán efectivas
po-r . rnensuaEdades vencidas. con las in
tc,\'enciones v fOTma1i.¡ja~es establecidas
para estas obli¡:raciones por los precep
tos de la contabilida.a. general del Es
tado.

5.' L"s proposiciones habrán dE: pre
sentarse antes de las doce de la maña
na del dia 31 de Marzo corriente, en la
Secretaría del Registro de la Propiedad
Indll,trial en pliego cerrado, firmadas y
rubricadas, con los mismos nombre y
signos que vayan estampados en el so
bre y de cuya presentación se entregará
el oportu:lo recibo autorizado por el Se
iior Secretario.

6.' A las proposiciones acompañarán
referencias documentadas que garanticen
el crédito, volum<:n de trabajo, la prá<:
ticJ y solvencia en este género de in<lus
tria, así como las condiciones de selec
ción que Se aleguen.

7." Terminado el plazo, se procederá
.a ia apertura de los pliegos y en los tres
días siguientes, serán examinadas las
proposiciones por un Jurado compuesto
por el S<:ñor Director general de Indus
tria. el Jefe de! Registro de la Propiedad
Industrial. el Secretario-Subjefe de la
mí,ma dependencia, el Abogado del Es
t:do J d~ de la Asesoria Jurídica y el
J de de la Asesoría Técnka del citado
Re~jstro de la Propiedad Industríal.

S." Ei Jurado, atendiendo a las ven
t:d:>.s y condiciones eomignadas en los
pliegos prc~cntados tendrá la facultad de
eíe!;;r la proposición que juzgue más be
neficiosa a los fines del Rer;istro de la
Propied;¡d Industrial. pudiendo recha
zar todJ5 las prcsenta<las, sin que contra
la detcrminJeión adoptada "pueda formu
lars~ reclamación alguna.
. ~.' Para responder de la obligación
contraída. una ..ez resuelto el concurSO.
el 2djüdicatario procederá al depósito de
cínco mil pesetas en valores del Estado
en ia Caja general <le Depósitos a la dis
posición del Jefe del Regi:;tro de la Pro
piedad Industrial. deb;endo pr~sentar en
la Secretaría del mismo la correspondien
te carta de pago, en el término de cinco
días siguientes al de la adjudicación, cn
trc!;:ándosele el oportuno recibo de esta
diligencia y ei oficio de la Dirección ge
neral qtlC le acrcdite en su citada con-
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Obras de oonst:rueción de azarbes en el
término de Tardienta

• Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de construcción de
azar:bes en. término de Tardienta, ce:e
orada el día 28 de Febrero próximo pa
sado.

La Delcg,ación de Servicios Hi¿ráuli
cos del Ebro en uso de sus atribl1cio
n~s con fecha 9 de Marzo actual, acordó
adjudicar defini·tivamente las obras a d:m
Angel Erdlla González, domiciliado en
:Madrid, calle Glorieta de Bilbao, núme
!l"O 1, que se compromete a ejecutar las
obras con sujeción a los requisitos y
condiciones que se exigen en esta stlbas
ta .por la cantidad de cuarenta y cinco
mil ciento treinta y seis pesetas con seis
céntimos (45.136,06).

Lo que se hace público en este perió
urco ofieial de acuerdo -con lo dispuesto
en el párrafo último del anuncio de :a
subasta a los efectos que en el se indi
-can.

Zaragoza, 12 de Marzo de 1934--E!
Delegado, P. A. Vicente Núñez.

Obras de UD edificio para a1mace.'leS y
tail,er'es de Tnde1a

Visto el resultado obtenido en ~a su
basta de las obras de un edificio para al
macenes y talleres en Tl.ldela, c~~ebrada

el día 2S de febrero próximo pasaJo.
La Delegación de Servicios Hidráuli

cos del Ebro en uso de StlS atribuciones
lCon· fecha 9 de Marzo corriente,' a'CorJó
adjudi!ca.r definitivamente las obr~ a ó.>n
Pedro Púa Usón, domiciliado en Za
ragoza, l\8ustiua. de Aragón núm. 49,
que se compromete a ejecutar las obras
con sujeción a los requisitos y condiCIO
nes qÚe se exigen en esta snbas-ta por la
cantiJad de treinta y seis mil trescientas
nov.enta y siete ;pesetas (36.sr,)7) .,esetas.

Lo que se hace públi-co en. este. perió
dico oficial de a-cuerdo con 10 dispuesto
en el párrafo último del anuncio de la
subasta a los efectos que en él s~ ir.di
lean.

Zaragoza, 12 de Marzo de 1934--El
Delegado P. A. Vicente Núüez.

5.-94

PROVINCIA DE LA CORU&A
\

Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Miño

ADMINISTRAOON PRilVJNCIAL

S.-lQ9

Moddo de proposición
...",~."",?" .... -',.!;~.,.

¡Don' .:.,' vecino de ••., con 'd(}wicilip
en ..., número ...• acompañando su ce
dula personal corriente, número ... expe
dida en •.., en ... de ••.• enterado del
anuncio publicado en la "Gaceta de :Ma
drid el día ... de ... de •.. y 'Conforme
con los pliegos de condiciones bcu.!ta
tivas y e-eonómieas, generales y partlcu
1ares referentes a las obras de ,.• se ~om
momete a tomar a su cargo la eJec~
éión de h-s indicadas obras por la cantI
dad de ... (la can.tidad escrita en le~ra y
número) y a abonar las remuneraClOnes
mínimas que rigen a los obrero!; 9ue em
plee por jornada legal de trabaJo.
- (Fecha y firma)

Nota.-Las prQPosi'CÍones debe!'án ser
reintegradas con póliza de +50 pesetas
y sello provindal correSlPondlente de 15
~H~L •

Otra.-El rematante de~era prese~tar
en las oficinas de Secretana de la D1pU
1acióncopia de la Pólixa de seguro de
Accidentes de trabajo de los obre:-os que
em'Plee en la obra. la cual deb.~:; hac~r
en la Caja Nacional de Pr~vlsl.on. Sl~
este requisito no se le aut?nzara el co-

. de 1- obras f\erdleOOo la fi3.n-·mlenzo ap , ... d' .•
za. .caso de no cum'Plir esta con lClon.

Ordenanza del Arbitrw ·d-el sello pro
vincial establecido por ,esta Corporación.

La presente suba&ta se celebrará ante
Notario y se consignará cn escritura PÚ,
bEca, y quedará formalizada entregándose
al rematante copia ·de ia. escritura en
'Que se inserte la subasta y el acuerdo
de la adjudicación definitiva, -d~biendo
firmar aquél su recibo y conformidad
en el expediente de subasta.

Será de cuenta del rematante el abono
'de los gastos de inserción de anuncios
de la subasta en la "G:u:eta de Madrid",
," Boletín Oficial de la provincia." y dos
periódicos de la l()ÓCalidad, así como los
gastos de escritura de la misma.

Las proposkiol!es deberán ir redacta
das con arreglo al modelo que se inser
ta al final de este anuncio.

Alicante, 9 de Marzo de 1934--El
Presidente, Agustín IMora.-El Secreta
río, José María Minge-.t.

Agu(lS,-Peticiún de aprO'llechamie~tos

D, Luis Martínez Vázquez. vecino de
L.'! Coruña. solicita la concesión de ~odo
el cauda! ~n e~tiaje y ha~t:t y.ooo htros
nor s~ndo en el resto del año de aguas
derivadas del "Río pequeiio de Monte
ma\'or" en términos de Laraoha, pro
vin~ia de La -Cortlña, con destíno a pro
ducción de energía eléctrica para usos
industriales v alumbrado.

Lo que en' cumplimiento de lo dispues
to en {'l artículo r 1 del Real Decreto Ley
de 7 de Enero. número ~~ de 1927. re·
formado por el de 27 de Marzo de 1931 •

se pone en conocimiento del público ha·

II t~ a San Vicente del Raspeig, con riego

I
profundo. ~ituminoso asfáltico en caliente
y a preSIOno

1 Resumen del Presupuesto

Acopios

S.-

5.-95

Por tres mil doscientos (3.200) metros
cúbicos de piedra machacada y acopla
da en los paseos del camino, a 1I pesetasImetro, 35.200 pesetas.

I Riego

I :Por veintinueve mil (29.000) metros
~t:2.drados de riego asfálti<:o profundo, a.
4 kilogramos por metro cuadrado, a 2,51

pesetas metro, 72.790 pesetas.
Importe de la valoración de las obras,

107.9')0 pesetas.
Aumento del 15 ·por 100 de 'Contrata,

16.19&.50 ¡pesetas.
Presupuesto de ;:o:1trata, IZ4.188,50 pe

setas.
:La subasta se celebrará el día sigui.':n

te 'después de transcurrir veinte hábil~s

a contar desde el siguiente día en que
21lJreZCa inserto el presente anuncio rnla '"Gaceta de Madrid", en el sajón de
a:::tos de la Excma. Diputación P!'ovin
cia1, ante el señor Presidente de la mis
ma. a las docc horas.

El plazo para la presentación <te plie
gos de proposición empezará a cc.nt3.r
se de.de el siguiente día al de la publi
cación de este anundo en la "Gaceta de
Madrid" hasta el anterior al en que Se ve
rifique la subasta, y deberán ser presen
tados en las oficinas de Secretaría de esta
Corporación desde las diez a las tr~e

horas.
L~ fianza provisional que deberán de

posita!" en la Caja. provincial los licitado
res para optar a la subasta será la del
cinco por ciento .del presupuesto de con
trata y la definitiva, la que marcan los
pliegos de condiciones económicas.

Dicha fianza provisional podrá depo
sitarse dcsde el siguiente día de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", hasta el anterior a ia su
ba~ta. a las trece horas.

La Excma. Comisión Gestora desigr.ó
para el bastanteo de poderes al señor
Diputado Letrado n. Francisco Albero
la Such.

Los pliegos de condiciones, datos y
presupuestos, estarán de manifiesto ~?-
rantc las horas de oficina, en la Se<:>clon
de Vías y Obras de la Secretaría de esta
ninutación.

Los pliegos de proposiciones deberán
elitregarse en sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efecto poI drá lacrar, precintar o. adoptar cuantas

Ith~di<ias es.t1me necesanas para la ma
vor seguridad a su derecho y en el ~n-

I
;'::'-50 del mismo deberá hallarse e~crlto
\' firrn2.do por el licitador, 10 siglllente :
"Proposición para optar a la sU!basta de
... " (y a continuación el objeto de la

i T;".ma). .

I
····A t~o pliego de proposición deberá
acompañarse. por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito

I provisional prevenido para tomar parte

l en la subasta.
Los rematantes qtledarán oblj.¡;;.¡.dos al

DIPUTACION PROVINCIAL DE Ic"Ficto cum!"l11.miento de 10 precepttlado
ALICANTE en e' Re?! Dc,reto-ley de Marzo de 1929.

I ,.~f"'r('nte a los s::h.rios mínimos y con.ira
Anuncio de subasta para la reparaci6n I t!lS de trabajo y dem~s dis?osiciones vi

del firme del camino vecinal de Aliean- . g..ntes en esta matena, aSl como de la

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

dición de adjudicatario, publicándose en
.el Boletín.

IQ. Esta concesión <:5 instrasferihle y
será renovable por períodos <le cinco
años, con la previa manifestación expl e

. sacia a la terminación d¡ cada p::ríodo_
I'I. El primer número <:n que comen

zarán las obligaciones del adjudicatario
será el correspondiente ·al 16 de abril !le
1934-

12. El in-cumplimiento por éste de
cualquiera de las Bases antc.riore5, lleVa
rá aparejada la pérdi'lia de la fianza y la
anulación y rescisión dt: la adjudinción
otorgada, sin derecho a reclamación ('n
via contenciosa ni judicial.

Madrid, 13 de Marzo de 193"4.
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BANCO DE ESPA~A DE ALBA~

CETE

SOCIEDAD ANONIMA CARBONES
DE LA NUEVA

El Consejo de A{)ministradón de.es
ta Sociedad, en cumplimiento del articu
jo 2'J de io~ Estatutos. convoca. a .luti
ta !1;ener.l~ ordinaria, que ten:!"d lugar
el ciía 3"1 de !lIarzo cor~iente. a las Q~i~
ce. en su domicilio soclal, p...ra aprOO<l
eión de la Memoria y ba1ance-i!,!venta
rio del ejercicio de 1933·

Con arre ....io al artículo Z5 ,de lo~ Es·
.o:, _ • 1

tatutos, jos seño:es acc:omstas que ..o
deseen podrán examinar el. ba1ance-In
....entario, en el domicilio soCIal. pa,sco de
Recoletos núm. 37. todos los dlas la-

En 1:umplimiento de lo d¡spue~to en
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta g-eneral ordin2.ria de accionistas, la
cual se celebrará en la Gámar-a de Co
mercio el día 30 <1el corriente, a la hora
de las once de la mañana, para tratar de
105 asuntos <¡ue comprende la or;:ªer. del
día. inserta a continuación.

I.q Lectura y apwbación de la Ment\)
ria, balance y cuentas de 1933·

2.q Acuerdos relacionados con el ar
tr:ulo :2l) de los Estatutos.

'Santander-, 12 de Marzo de 1934.-El
Prtsidente del Consejo de Admiuistra
ción, Antonio de Huidobro.

X.-I.I34

ELECTRICA DE SAN MANUEL
S. A.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAl'tOLA DE
CEMENTOS PORTLAND

Saldos de cuenta corriente, existentes
en esta Sucursal, incursos en presunción
de abandono, en virtud del Roeal Decre·
~o Ley de .24 de Enero de I~, 10 q¡¡e
se publiCA para conocimknto de los in
teresados o sus causahabientes.

D. "Pascual Duque Cantos," 59,i4 ~
setas; D. Luis Ferrero Tomá.s.~7..75 pe_o
setas; D. Enrique Blázquez Lorenzo. 10
pesetas; D. Heriberto Fraile Ferná.ildez,
1·3.55 pesetas; D. Bernabé Ortiz Fernán
dex, 9,80 pesetas; Señores Gallego y &1
rrión, 0,10 pesetas, y D. J. Antopio Gu
tiérrez Garrido, 3 pesetas.

Albacete.Marzo de 1934.-El Secreta
rio, L. Frías.

El Consejo de Administración, de con
Íormidad a lo preceptuado en el ar
tículo dieciséis de los Estatutos, convo
ca a Junta gcnual ordinaria d~ señores
accionistas para el día 31 de los corrien
tes, en este domicilio social y hora de
!..s cinco de la tarde.

Esta6ón de Pdro Martinez (Grana
da), a diez de Marzo de 1934.-EI Pre
s¡d~nte, José Es·cribano y Serrano.

15 Marzo 1934

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado los resguardos
talonarios ~edidos por esta Caja gene
ral en 20 de Octubre y 15 de Noviembre
de 193'Z con los núms. J01.2X4 y 301.7~O

,le entrada y 129.843 Y 130..224 de regis
tro correspondientes a los depósitos
c:o~stituídos por D. José Palacio Ruenes,
en garantía de la conservación de los
kilómetros 2'] al 30 y 41 de la carrete
ra de Grado a Luanco el prime1"o, y de los
kilómetros 25 y :26 de la misma carrete
7a del segundo; importantes 2.500 pese
',;\5 cada uno en Deuda amortizable 5.por
roo v amortizable .3 por 100, respectIva·
:nente. a disposición del Señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de O.-iedo.

Se pre.... iene a la persona en cuyo poder
,e halle. que lo presente en esta Caja
Central "en la inteligencia de que están
tcma.da~ las precauciones oportunas para
que no se entri.'gue el referido depósit?
,;¡no a su legítimo dueño, quedando di
eho resguardo sin ningún valor ni efecto
.ranscurridos que sean dos _meses, d"esde
::1 r'UhEcación de eSte anunCIO en la Ga
("ct~ de :Madrid" y el "Boietin Oficial"
de esta provincia. sin haberlo prese~tado
con arreglo a lo dispuesto en el artIculo

gentino contestó 'Con otro cablegrama 1~(í del Reglamento de 19 de Noviembre
aceptando el eanje de estos valores, con de 19~9.
abono. de la bonificación indicada, del 1 ~Iadric1, ~S de Fehre!""o de 1934.-iEl
por 100. Orc!cnador de Pagos, Emilio Ve!a-Hi-

:SObre esia base y teniendo en cuenta dalgo.
que el Banco Español del Río de la Pla-
ta se encarga aquí de este servicie, me-
"diante la. comisión de medio 'Por 100 y
haciéndose responsable de los valore'l,
desde el momento en qne los reciba, este
Banco de España se propone hacer, po:
t¡;,l medio.. el .en..-i-o a BuenDS Alres de
las Cédulas que tiene en depósito en
sus Cajas centrales, para su canje; ilero
como pudiera ocurrir que a\gur¡o de los
depositantes conYiniera demorar esta
operación o ejecutarla po. sí, anuncia es
te propósito por el presente aviso, a fin
de <¡ue las personas a las que no con
venga que el Banco Se encargue de este
3sunto, lo digan así por escrito, antes
del día 23 del corriente o pasen a retirar
los depósitos, en la intelígencia de que,
transcurrido dicho día, este Estahleci-
miento entenderá que se hallan confor
mes con el anje, en los términos expre
sados, los interesados que nada hayan ex
ouesto o ejecutado en contra; y en con
secuencia, procederá a la entrega de las
Cédulas de que se trata, al Banco Espa
ñol d~l R:o de la Plata, de Madrid, para
su canje por los nuevos títulos.

S:multáneamente con los valores, en
tregará también este Banco de ,E.spaña. a
aquél, los mpones que los deposltos tle
nen pendientes de cobro y que en algu·
nos alcanza hasta el vencimiento de pri
l"l1ero de julio de 1932 •

Se espera que estos cupones serán he
chos efectivos allí, y se tratará de que
su importe sea convertido a pesetas y
trasladado a España, en la forma que sea
posibTe, si 10 es; entendiendo que se ha
Ilan conformes con este procedimiento
las personas que nada digan en contra o
p.o retiren sus cupones en rama, antes del
citado día 23 del presente mes.

Madrid, 13 de marzo de I934--El Se
cretario general, Francisco Belda.

X,-
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ft..NUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAl\JA DE MADRID

ócndo constar <jue se abre un plazo de
treinta dias natu~ares, cuyo plazo t'=rIlli
nará. a las treCe horas del dia cn que se
cumpran los trcinta, a oartir de la ¡echa
de inserción del prcseñte anuncio en la
"Gaceta de Madrid'", para que durante
él presente el peticionario el proJ"ccto
de las okas, durant~ las horas hábiles,
en las oficinas de la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Miño, sitas en
Oviedo, por duplicado y con todos 105
~equisitos exigidos er; el mencionado Real
Decreto Ley; admitiéndose también en
dichas .oficinas y durante el :plazo indica
do, otros proyecios que tengan el mismo
objeto que Ja petición anunciada o pue
dan ser incompatibles con él.

Oviedo, 9 de :Marzo de 1934.-El 1n
~en¡ero Jefe de Aguas, Roberto Gonzá
lcz de Agustina.

D. José Iglesias Couce y D. José San
jurjo Gunturiz, v!:cinos de Maniera (L"a
Coruña), solicitan la concesión de todo
el caudal en estiaje y hasta 200 Etros pOr
ses"Undo en el resto del año de aguas de
rivadas del río Do Porto en términos de
Monfero. provincia de La Coruña, con
destino a producción de energía eléctri
ca para nsos industrial-es.

Lo que en cumplimiento de fo dispues
to en el articulo JI del Real Decreto Ley
de 7 de Enero, núm. 33 de JI')ZJ, refor
mado por el de 2] de :Marzo de 1931, se
pone en conocimiento del público hacien
do constar que se abre un plazo de trein
ta días naturales, cuyo plazo terminará
a las trece horas del día en que se CUm
plan los treinta, a partir de la fecha de
inserción del presente anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", para que durante él
presenten los peticionarios el proyecto
de las obras, durante las horas hábiles,
en las oficinas de la DeJeg.1ción de los
Servicios Hidráulicos del Miño, sitas en
Oviedo, por duplicado y con todos los
requisitos exigidos en el mencion.ado Real
Decreto Ley; admitiéndose también en
dichas oficinas y durante el plazo indi
cado, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o
íJuedan ser incompatibles con él.
Ov~do. 9 de Marzo de 193-l.-EI 1n

g-(:!liero Jefe de Aguas, Roberto Gonzá
!CZ Agustina.

Decretada por el Gobierno Arg-enti:lO
la conversión de Cédulas que tiene ellli
tjrh~ el Banco H:;;,otccario Xacicnal Ar
gentino, con el interés de! 6 por !oo
;:¡nual, por otras que sólo devengarán
el 5 por lOO, bonificándose con el pre
mili del 1 po~ 100 a les que sol:c:taran,
¿~sd~ 1'Uegc. ~stA vper.a~iÓn, t.;te Banco~

ante la perentoriedad del piazo que se
otorgaba para obtener el <:anje cor: la
tlonificacián indicada, y creyendo :nter
pretar lers> de~os de no perderla. de par
te de los depositantes de estos valores
(ell ,us Cajas centrall"s, ya que el canje
('ra fNZOSO, diri.gió un cablegrama a b.
ind:cada :'ociedad, solicitando> el ca~je

con el abono de la bonific::;.óún.
El Banco Hipotecario Nacional Ar-

P.-137
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X.-LI39

X.-l.!40

Por acucrdo del Consejo de Adminis
:ración y en cumplimiento dc lo dispues
to en los urtículos 2'!, 24 Y demás apli
cablts ¡k 105 Estatutos Sociales, se con
\'oca a Junta gene:-al ordinaria, que se
celehrará en el domicilio social, )'farqués
:le1 Puerto. 7 (:C:!1)ao), d día 31 del pre
sente mts de ~1arzo, a las doce de ia
mañana.

Bilbao, 12 de 'Marzo de 1934.-EI Se
cretario. Manuel Prieto.

borables, desde las quince a las diecio
cho, a partir del 21 de Marzo.

Según el artículo z8 de los Estatutos;,
para poder asi:'-tir a la Junta general de
;¡'erán depositar los señores accionistas,
en la Caja d~ la Sociedad, un número
de acciones que no sea inferior a 50, y
cuyos depósitos se admitirán ltasta las
dieciocho del día Z9 de Marzo.

Madrid, 14 ':le Mal'2:o de I!J34--Por el
Consejo de Administració:J., Juan Sitges.

X·-I.I37

ALUMINIO ESPAAOL S. JI..
lSe convoca a los señores accíollistas

a la Junta general ordinaria para el día
1'3 de Abril, a las cuatro de la tarde, en
el domiciiio sociai, >AIfonso XI, 5, en
tresuelo.

Orden del día
Lectura y aprobación de las actas de

la Junta general oroiuar:adel 29 de

Abril de 1933 y 'de la Junta gc~~ral ex
traordinaria del 21 de Diciembre de 1933.

Memoria del Consdo de AdElinistra
eión, balance y cu~nta de pérdidas y
.ganancias.

Fijación GC la remun<:::-ac:ón d"¡ CUl¡SC
jo de Administración.

Reelección de u;¡ 5c:ior Consejero.
Para asistir a la Junta, los seño

·res acionistas deberán cumolir las for
malidades establec;bs cn ei artículo 13
,ic lo .. Est"Wtos.

Madriu, 13 de "i,':arzo de r ';34.-E!
Consejero Delegado, H. de Boulongne.

X.-I.IS8

l,;.UM.f:'ANIA ~::¡PANULA lJ~ lJ.1::;

TRIBUCION DE ARTICULaS IM
PORTADOS, S. A.

~

Se convoca a Junta general ardinar!a
de a'Ccionistas que tendrá lugur el dla

Itreinta y uno de Marzo del corriente
aiio en el domicilio Social a las siete

, de la tadc.

! El Presidente del Consejo de Admi
nistración (íirma ilegible).

!
I.
! BANCO AGRICOLA COMERCIAL¡
!
1

BANCO;HERRERO OVIEDO

Su situación en 31 de diciembre de 1933

1.683.66J,31
.'1.091.416,O'J:

4.350.000

15.000.000

346.915.791,60:

I,

185.405.659,21
¡

i

. -~~~E~~s- I
I~ I

I

587.550,13

1.087.CJ20,10
8.1S0

1.800.000
2.550.000

58.066.204,99'

197.854,55
]()8.0-l7.~49,63

19.093.750,03

PASIVO

fondo de reserva
Fondo de reserva estatutario.

» ;> voluntarío

Ac~eedorcs

Acreedores a la vista (cuentas
corrientes) •...............

Acreeóm'es en moneda extran-
jera (valer efectivo) , .

Acreedcres Caja de Ahorros..
Sancos y banqueros. .• . ...._._---

Efectos y aemás ohiíg"c!or:es a
pag:;,r

Efectos a pa.;ar .
Cupones y amortizaciones a

pagar ..•...............
Dividendos a pagar ,

------_.-

Capital .

PérdIdas y Ganancias

¡ Valores nG:nin~.l~s

Depositantes. -..

PESETAS

53.309.354,36
4.9 I6,MD,S9

15.699.491,83

•

215.006,53

9.943.226,18

210.792,75
5.545.412,90

..............

18.697.700,73
34.111.593,41

469.9IlO,22

14.260.51.6,11

ACTIVO

I ¡
2l5.097,'j3! 1

Accionistas .•.•••..•.••..•••••... , ..• , , •• • . 3.003.650 I .
Dfvidendos activos 1 600.000, !
Gastos de Administración ¡.... I.882.36S,3~1 '
Contribuciones·· 1 41.7-119,421. !
Valores nominales l i ~ i

Depósitos en nuestras cajas ..•.••.••. ; ••.•¡346.915.791/G¡ ¡ ...... I

SUMAS... . ••.••••••.•. 557.446S~~,2G, ¡ SDI!.S.•....• :.: .:_ ._.,,] _55:..~~:5~_~,201
l..,. __ ~"""",_.~",., ..~._" •.""""" __ .__ .~_;"_""",_~_._,~"",-,,,,,,-_. _- __._~__--..

Inmuebles. .•• , •••••.•.•••••••••

Mobiliario e instalaciones
Mobiliario y Cajas de seguri-

dad .•...••••••••••••..•••
Gastas de instalación, cons¡Í

tución y traspaso •••••••.•.
-----1

Créditos
Deudores con garantía pren-

dalia •••••••••••••••••••••
Deudores a la vista •••••••••.
Deudores en moneda extranje

ra (valor dectivo) ••••....•
---~--l

Titulos
Fondoi públicos............ 86.401.7~5,26
Otros valores... . . . • . . • •. • • . 29.824.7~9,85

130.487.02122

Caja y Bancos
Caja y Banco M España .....
Moneda y billetes ti:xfranjeros

(valor efectivo) .
Bancos y banqueros ........•

Cartera
Efectos de comercio hasta no-

venta días ......•..••.....
Efectos de comercio a mayor

plazo•••••.•••••••••••..••

Vo· e.":
EL P1(ESI/)F.:<TF.,

Ignacio Herrero de CoUc.ntes.

i:L J ']i,'¡'-. ,["UP j Ji ',t :'~1,.

]u¡ü";.:¡ m:jal~o.

X.----!128.
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PIRITAS Y MANGANESOS, S. A.

De d.cuel"do con lo que determina el
artÍ<':ulo 12 de los Estatutos, tJ Consejo
de Administl"ación, en sesión i::e1ebrada
el día de ho-y, ha acordado convocar a
Junta general de Accionistas, que se ce
lebrará en el domicilio social (Castelló,
núm. 43) el dia JI -del actual, a las oni::e
-de la mañana, para sometel" a su consi~

.jeraciÓn la Memoria, Balance y Cuentas
de1ejercicio tel'Illinado el 31 de Diciem
bre de 1933.

Madrid, 12 de Marzo de I934.-El Pre~

s¡-dente~Gerente, Careaga.
X.-1.142

ELECTRICA CASTELLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
traciór. de e·sta Sociedad, se convoca a
Junta general ordinal"ia de señores ac
eionistas para el día 4 de Abril, a las cin
co de la tarde, en la Plaza ¿e la Lealtad,
número 3, bajo, el siguíente,

Orden del día

1.~ Examen y aprobación, si procede,
de la Memoria, balanee y cuenta de ga~

nancias y pérdidas, y gestión del Consejo
de .-\dministr:l.ció~ correspondiente al
ejercicio de 1933.

2," Distribución definitiva de bene~

ficios.
3." Renovación ce Consejeros.
Se recuerda a los Señores accionistas

los artículos 16 y 17 de 105 Estatutos.
Madrid, I:atorce de Marzo de mil no~

vecientos treinta y cuatro.--!El Conseje
ro y Director-Gerente, Cri5tóbal Colón.

X.-I.I43

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Se pone en conocimiento de 105 tene
dores de Obli~2.ciones de esta Sociedad
que su Consejo de Administración ha
acol"dado el pago del cupón núm. 23 de
las mi~ma~, vencimiento l." de Abril de
1'13-+ y el cual se efectuará en los siguien
tes B:lncos: Banco de Bilbao. en Madrid
v en toJas sus Sucursales; Smirh Horn
;. Compañía, Bilbao; Banco del Comer~
CiD. Bilbao; Banco Central, Madrid.

}'hdrid, 15 de M;arzo de 1934.-EI Vi
cepresidente, Joaquín S. de Toca.

X·-l.I49

AUDIENCIA DE MADRID

Don José Fernández Alonso, Oficial de
Sala dt: la. Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en los autos seguidos

a ins~ancia de doña Julia Valle Cano,
contra D. Hilado Llano Cano y el ex
celentísimo señor Fiscal sobre separación J

de personas y bienes, en los cuales se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia: Número ocho.-En Ma
dri-d, ;;. dieciocho de Enero de mil no
vecientos treinta y cuatro.-·Vistos ante
la SN.'óón cuarta de esta Audiencia

Pr .....v;nci;;.l 105 autos que sobre separ:l.
ció:; de -per,onas y bienes y procedentes
del Juz:gado de primera Instancia nú
mero uno Qe esta Villa, sj.gue doña Ju-

15 Ma.rzo 1934

lia Valle Cano, re~esentada por el Pr()
curador D. José López Batanero y de
fendida por la Letrada doña Gara Cam
poa.mo~ y en ei acto de la vista p()r d~
ña J ustina Ruiz, con ,no Hilario Llano
Cano, en situación de rebeldía, en cuyos
autos es parte el Mini"teril) Fiscal; y .•.
Fallamos: Que desestimando las causas
cuarta, quinta, octava y duodécima del
articulo tercero de la ley de do.. de Mar
zo de mí! novecientos treinta y dos, de
bemos dcelarar y declaramos no haber
lugar a la demanda sobre sepa.ración de
personas y bienes formalizada por d()ña
Julia Valle Cano contra D. Hilarlo Ua
no Cano; sin hacer e~re5a con<lena de
costas. Nptifiquese esta. sentencia por
edictos, dada la rebeldía del demandado.
Así por es-ta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mal'.damos y fil"mamos.
,Modesto Doming(). Joaquín Delg:¡do.
Manuel del Valle.-Publícación..-Leída
y publicada. fué la sentencia anterior pOO'
el señor don Modesto Domingo Calvo,
Presidente de la Sección cuarta y Ponente
que ha sido en est.js autos, para este
trámite, halláncose celebrando audiencia
púb!i'Ca dicha Sección, acto segl:¡ldo de
su pronunciamiento. certifico.-Ante mí.
P. H. Licenciado Juan P. Bermudo.-Ru
bricado.

y para que conste e insertar en la
"Gaceta de Madrid, pongo la. presente
que firmo en Madrid, a diez de Febrero
de mil nO'lecien·tos treinta y cuatTo.-EI
Oficial de Sala, P. H. (firma ilegible).

X-L.I3Ó

AUDIENCIA TERRITORIAL J}E
VALENCIA

D. mas Tello y García, Secretario de
la Audiencia Territorial y Provincial de
Valencia.

Certifico: Que en los autos de divor
cio, de que luego se hará mención, por
la Sala de lo Civil de esta Audienci~, se
dictó la sentencia cuya cabeza y parte
dispcsitiva a la letr;a dicen así:

Sclltcn.cia, núm. 23

Seño:."es: Presidente, D. Luis Zapate
ro; M::lgistrado, D. Obdulio Siboni; Ma
g:otr::ldo, D. Salv::ldor Bemabé.

En la Ciudad de Valencia, a veinticua
,tro de enero de mil novecientos treinta
y cuatro. En cl juicio de divorcio que
procedente del Juzgado de Primera Ins
tancia de Játiva pende de resolución ante
esta Sala, son partes, de una, como de
mandante: D. José Benito Carrascosa,
de mayor .edad, casado, molinero, veci~

no de Játiva, representado por el Pro~

curador D. Jesús Reig Pastor, y dirigido
por el Letrado D. Carlos Villena; y de
otra como demandada Nieves Ibáñez
Tormo, en ignol"ado paradero, por lo que
fué declarada en rebeldia, entendiéndose
la sustanciación en cuanto a la misma
con los Estrados deT Tribunal; j' en esta
instancia con la inter\'ención de! ~.f:í

nisterio Fiscal.
FalIamos: Que debemos declarar y de

c1;aramcs disuelto legalmente el matri
monio contraído d día veintiuno de Abril
del año mil ochocientos r..oventa y ocho
entre J osé Benito C:arrascosa y Nieves
Ibátiez Tormo, con todas sus consecuen
cias legales, sin hacer declaración de
,t11pahiEdad expresa sobre C05t25. POI" la
n:hcldia de la drm21HlarIa notifíquese1e
e.'ta sentencia en b. f(J~ma prennida en
k~ artículos doscientos ochenta y dos
J' dosc:eiltos ochenta y tres dc la Ley de

Gaceta de Madrid.-Núm. 74

Enjuiciamiento civil, insertándose S'.l en
cabezamiento y parte dispositiva en el
"Boletín Oficial" de esta Provincia y e·n
la "'G:aceta de Madrid". Se dice al Jua
de Primera Instancia de Játiva, D. Bal~

domero de Abia y Arthan<l, que en lo
sucesivo cuide de.. dar intervención al
Ministerio Fiscal en.· las demandas de di
vOl"cio en que haya. ausentes. Firme q";1o('
sea esta seutencia, comuníquese de ofi
cio al Registro Civil de Játiva. en que
consta la ceiebra'CÍón del matrimonio, y
~ los Registros Civiles en que· radiquen
las inscripciones de nacimientos de los
consortes, a los efectos del artículo se
senta y nueve de la Ley, y con la opor
tuna eerüficación líbrese carta-oroen al
Juez de Primera. Instancia de Játiva :para
que lleve a efecto 10 acordado a cuyo fin
se le comisiona. Así, por esta nuestra.
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fil"lIlamos: Luis Zapatero, Obdulio Sib~

ni ·Cuenca, Salvador Bernabé (Rubrica
do).

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid ", libro y firmo la presente en Va~

leneia, a veintiséis de Febrero de 111.il no
vecientos treinta y cuatro.---.(Firma ile~

gl-ole).
X.-l.13Z

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE ARZUA

D. Jacint() Ramón Alonso Rodríguez.
Juez de Primera Instancia de Arzúa y
su Partido.

Hace público: Que en juicio l;niversal
,promovido por Doña Eugenia Mana
Neira Gasset, casada con D. Antonio
Abal Hermo; vecino de la ciudad de San
tiago, representada por el Procurador
D. Manuel Villar Ru~, sobre adjudica·
ción de 105 bienes de Capellanía que se
dirán, se ai::ordó en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 1.106 y LBI
de la. Ley procesal civil llamar por pri
meros y segundos edictos a los que se
crean con derecho a dichos bienes, y en
providencia de esta feoba dictada en los
mismos autos, se acuerda, de conformi
dad a lo pl"escrito en el artículo I.II2

de la expresada Ley de trámites, llamar
por tereera vez a los que se crean con
aquel derecho, para que comparezcan en
est<: Juzgado y Secretaría del inárascrito
;a deducirlo en el término de treinta días,
a con tar 4esde la fecha de la publica
ción del presente en la "Gaceta de Ma
drid"; con apercibimiento de que no :oerá
oído en este Juicio el que no com'parez·
ca dentro· de este último plazo.

BIENES QUE SE CITAN

La finca llamada. Fontelas destínada
a pasto y monte, cuya extensión aproxi
mada es de seis hedáreas, setenta. centi
áreas, o ciento veinticinco ferrados; ti·
mita al :Norte y Este monte ce los veci
nos de Trasbar, hoy monte de Turees,
y Oeste camino vecinal

Otra destinada a pasto al Sur de la
anterior, mide aproxima~amente cuaren~

ta 'j dos áreas, noventa y cuatro centi
áreas, o ocho ferrados; confina al Nor~

te la finca anterior; Este, arroyo; Sur y
Oeste, montes de Turces.

Otra destinada a monte que mide apro~

xim3damente cuarenta y ocho á~eas,

treinta centiáreas, o nueve Íer=ados; lin
da al Norte, c3mino público; Este, fincas
de José Ramos y José Rooríguez; Sur,
Agra del Coto, y Oeste, casas del Coto.
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Don Antonio Hoyuela. del Campo, Juez
de primera instancia del partido de Lle
rena.

Hago saber: Que por los respectivos
precios que se dirán, se sacan a pública
subasta. los siguientes l>ienes embargados
a D. José Antonio, D. Pedro y D. Fer
nando Delgado Llera, vecinos de Azuaga,
cuales herederos de D. José Antonio D-el
gado Rengifo, en el juicio que D. Ricar
do .Montero de Espinosa y Tena sigue
en este Juzgado en reclamación de un
crédito hipotecario de cien mil pesetas,
'sus intereses y costas.

'1.0 Un terreno plantado de encinas a.l
sitio del Viar, en término de Fuente del
Arco, llamado Viar Chico, de caber cua
trocientas fanegas y 'cuartillo y medio,
equivalente a doscientas -cincuenta. y sie
te hectáreas y setenta y cipco áreas., que
linda al Norte con tierras de D. Juan
Maesso; al Sur, con D. Antonio y don
Narciso Maesso; al Este, con tierras de
este último, y al Oeste, con D. Antonio
l\faes50. A este tli!rreno 10 atraviesa de
Este a Oeste el camino que de Puebla del
30Iaestre conduce a Fuente del Arco. Su
precio, ciento sesenta mil pesetas.

2.° Otro terreno de pasto y monte bajo
en término de Azuaga, al sitio del Jal
eón, de quinientas cincuenta y cuatro fa
negas, nueve celemines y cuartillo y
medio, equivalentes a trescientas cuarenta
y siete hectáreas, treinta áreas y cin
cuenta y tres centiáreas, que linda al
Narte con terrenos de doña Concepción
y D. Pedro Delgado; al Este, con d()ña
Josefa :r D. José Antonio Delgado; al
Su:", 'Con la Vezuela de D. José Anto
n:o Delgoado, y al Oeste, con D- Ricar
do },fontl'ro de Espinosa, con la finca.
llamada Bodeg-as Altas de D. Leonardo
Soriano y tierra; de D. José Antonio
Delgado, Su precio, doscientas veinti
cincomil pesetas.

X.-I.I5.3

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE LLE

RENA

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIS
TRiTO DEL CAMPILLO. DE GRA·

D. Mariano Torres Roldiin, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Dis·

, nito del Campillo 4e esta Capital.
Hago saber: Oue cn 1'05 autos que se

siguen en este Juzgado y Secrctarb. del
que reirenda, a instancia del Procurador
D. Ramón García Va1decasas y Guerre
ro, 'l:n nombre de D. Gabriel ~fartín Gar
ci':s, contra "u esposa Doi1a ConceDción
),Ionforte GarcÍa, sobre divorcio, ;e ha
acordado convocar a las parte>; en la
pieza separada respectiva, para (Jue com
p:lrezcan ante este referido Jm::::;ado, sito
l>~¡Jacil) de Justicia. el dia d<1s de Abril
prüximo, a las doce, para la ¡¡dopción de
1"s medidas que ordena el artículo 44
de la ley de 2 de Mar:l.o de i932, y es
tando aquella señora en i.gnorado para
dero, se le cita por medio de la presen
te, para que el día y hora señaJa<lo, com
parezca ~nte este re·ferido Jl1zgad<1, para
la adopClón de aquellas medid.as, hacién
dole la prevención que tales medidas se
adoptaran aunqu~ no concurra alguna de
las partes.

Dado en Granada a siete de 1farzo de
mil no\"Ccicntos treinta y cuatro.-El
JUC7., Mariano Torres.-EI Secrctario,
Inocencio Sánchez.

X.-II46

X.-I.I52

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIS
TRITO DE CAMPILLO, DE GRA-

NADA

tro de tercero día no se interesara la
notificación ?ersonal. Por esta mI sen
tencia, asi 10 pronuncio, mando y fir
mo.-Rufino Avello.-RubrÍcado.

y a fin de que sirva de formal notifi
ca-ción al demandado rebelde D, Manuel
Casas Couto, se expide el presente.

!Dado en Gijón, a doce de Marzo de
mil novecientos treinta. y; euatro.-EI

Juez, Ruñno Avello.----EI Secretario Ju
dicial (firma ilegible).

. JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCClON DEL DIS
TRITO DE ORIENTE, DE GIJON

:D. Florencia Iglesia Alvarez, Juez de

1
, Primera Instancia de! distrito de Oriente

del Partido de Gijón.
: Hago saber: Que en este Juzgado, aI mi cargo, y por origen del Secretario
\ iudicial que ,mtcriza, se sigue expediente

de declaración de herederos abintestato
de Doiia Felina Neri Villar Alemany,
fallecida en el" ~lanicomio Provincial de
Oviedo donde se encontraba debido a su
~st;¡do, el dÍ:J. treinta de Novicmbre úl~
timo, en estado de soltería, y sin hab<:r
otorgado testamento bajo ninguna for
ma; reclamando la herencia sus herma
nos de doble vinculo Doña Rosa-María
Amada Vilb.r Alemany y Doña Blanca
Rosa-Alicia Villar Alcmany, por habcr
fallecido 1'os padres de la causante, don
Francisco Vilhlr y Doña Ernestina Ale
many, asi como su otro hermano don
Eduardo VilIar Alem:::.ny.

y por el presente se llama a los que
Se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan cn el Juxgado de Pri
mcra Instancia del distrito de Orient€ de

I Gijón, Javellanos, número diez, piso pri
, mero, a reclamarlo dentro de treinta días,

a partir de la publicación del presente
en la "Gaceta de ~1adrid".

Dado en Gijón. a doce. de Marzo do,
• mil noveei-cntos treinta v cuatro.-.EI

1

Juez, In()ceneio Iglesia.-P. S. M.-El
Secretario judicial (firma. ilegÍJble).

X·-I.I45
J

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIS

TRITO DE OCCIDENTE. GIJON

Don. Rutino Avello y Avel1o, Juez de
'llrlmera Instancia del Distrito de Oc
cidente del Partido de Gijón.

.H~o sa,ber: Que los autos de juicio
ejecutivo de que se hará mérito, s~ ha
dictad6 la sentencia. que cOlIlJPrende el
en~a.heZ'ado y parte dispositiva, que di
cen. así:

Sentencia: En la Villa de Gijón, a
nueve de ,Marz:o de mil novecientos

treinta y cuatro. E.J Sr. D. Rutina Avello
y A...·el1o, Juez de primera Instan-cia del
Dietrito de Occidente de la misma y su
Pattido, haJbiendo visto los pre<:edentes
autos de juicio ejecutivo, que promovió
el Procurador D. Franeisco ROoCes, en
nombre de la SQCiedad Anónima de esta
pIUla "Gijón Fabril"", CO'l1tra D. Ma
nuel Casas Couto, dueño de la fábrica
de sidra "La Aldeana"," en el barrio de
La Calzada, de esta Villa, representado
:por los estrados del Juzgado en su rebel
dia, estando defendidll. la entidad actcra
por el Abogado D. Pedro de Silva, sobre D. Mariano Torres Roldán, Magistra-
reclamación de tres mil ciento sesenta y do, Jucz de Primera Instancia del distri-
dos pesetas, importe de una. letra de I to del Campillo de esta Capital.
-cambio, cuarenta pesetas de gastos de 1 Hago saber: Que a virtud de 10 acor
protesto, intereses y costas; y •.• Fallo: . dado en providencia de €sta fecha, dic
Que debo mandar y man<!o seguir la . tada en los autos promovidos antc este
ejecución a'delante, hasta hacer trance I Juzgado y S~m~taría de D. Inoeencio
y remate de los bienes embargad()s y de- i Sánchez. por el Procurador D. Ramón
más que fueren de la prol)iedad del de- • García Valdccasas y Guerrero, en nom
mandado D. Manuel Casas CoU'LO, y con I bre de D. Gabriel Martín Garcés, contra
su produdo entero y cumplido pago a I su cS'posa Doiia Concepción ~Ionforte

la entidad demandat:te de "GijÓll. Fa- ¡ García, sobre divorcio, cuyo actual dÜ'mi
bril" de la cantid¡¡d de tres mil 'Ciento se- 1cilio y paradero S'I: ignora, se cita y em
senta. y dos pe5(tas, im'Porte principal de I plaza por el presente a dicha señora,
la letra que sirve de base a. la demanda, : para que en el plazo de veinte días com
cuarenta ~setas a que ascieooen 105 gas- i parez·ca y conteste b demanda, propo
tos de protesto de la misma, intereses 1 niendo en su caso la reconvención ante
Jegales de aquella cantidad deS<le la fe- 1 l'ste referido Juz~ado, sito Palacio de
che de dicho pmtesto y cositas causad~ ., Justicia; previniéndole que si no 10 veri-
y que se causen las que expre-;¡,mente ñca le :parará el pcrjuicio a que haya lu-
impongo a dicho demandadCK. Por h re- g-ar en derecho.
beldía ce éste u()tifiiqnesele esta senten- ¡ , Dado en Granada a siete de Marzo de
cía en la forma. que determina la ley, in- 1 mil noveciento:; treinta y cuatro.-EI
sertando su eneaOeza,miento y pa.rte dis- 1 Juez, Marian() Torres.-El Secretario,
positiva en el "Boletín Oficial de ~st~ , Inocencio Sánchez.
pr'ovincia y "Gac(~ta de Mad:iq, si den- ¡

La finca a labradí() y monte del Coto,
cuya mensura es, poco más <} menos,
treinta ferrados, o una hectárea, sesenta
áreas y ochenta centiáreas; confina al
Norte y Oeste, camino públco; Sur, casa
y salido de Manuel Iglesias, y Este,
monte de Brallzá.

La finca a latbradío ry monte D'o~ Ban
cios, que mide veintiún ferrados o una
hectárea, doce áreas y cíncuenta y seis
centiáreas; limita al Norte y Este, ca
mino público; Sur y Oeste, fincas de los
'herederos de Juan Mera.

Radican todas 'las fincas en la parro
quia de Dombodán de este término.

Los descritos bienes los adjudi("6 U('i .

Ga'briel de N ovoa y Somoza el nueve de
Noviembre de mil ocñocientos sesenta
para el soste'li'l1liento de una Capellanía
colativa, por él fundada en la Ermita de
Naestra Señor;;. del Viso, parroquia di
cha dc Dombodán en este Partido.

Lo que se hace saber al público por
este tercer y último edicto para Tos efec
t05 con¡;iguientes.

Dado en Arzúa a dos de marZG de mil
,novecientos treinta y cuatr().-El Juez,
J. AJonso.~El Secretario (firma ilegible).

X.-r.l44
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Condiciones

3·" Tres sextas partes proindi:viso con
l~!'; r~stalltes correspondientes a doña
\ alentma. doña Elia y doiia llcnilde De1
g,:do Llera, de una finca rústica dcno
II!1;.ada Vial' Grande, al sitio de Los Pa
raJes, el ROstro. Zorreras, Pedro del
~ey y Carrascal, ,o:n término de Fuente
(lcl Arco, con una cabida toda la finca
s:;,gún el tÍtu;o de ochocientas cincuenta
y tres fanegas. (l sean quinientas CUarenta
y n~~ve hectáreas, treinta áreas y ve;nte
ccnhareas, y según la medición de nov~

óentas diez fal'.egas y diez celemines o
quinientas ochent~ y siete_ hectáreas, cin- ,
cuenta y nueve areas, Tiene construícla
una casa-cortijo de ciento veinte metros
cuadrados, y linda al Norte COn doña
Grac:a Simón 1!aesso, tierras' de D. An
tonio Mqesso y parte del Barran<:o del
Ta~uíar, y al O{)este, con el Río Viar y
esta atravesada la finca de Saliente a
Poniente con el camino de Puebla de:
1:I:aestre a . .Fuente del Arco. Su prcciü
con excluslOn tic la casa cortijo, cicnto
ochenta y dos mil pesetas.

La subasta se cc!ebrará en éste Juzga
do el día diecinueve de Abril próximo
y hora de las doce.

X.-1.rz6

X.-I.I4I

esta Provincia, se firma. el presente en
Madrid, a nueve de Marzo de mil nove
cientos treinta y cuatro,-El Juez, (Fir
ma ilegible) ........El Secretario, (Firma ilew

gible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

19 DE MADRID
.... .... ~:.

X.-I.151

aDULA ,DE O:TACIO~

Don Arturo 'Perez Rodrlguez, Juez de
primera Instanda. titular del Juzgad"
número 19 de esta Capita!.

Hago saber: Que el nueve de Didem
b.e último, falle<:ió en esta capital, de la
que era natural y vecino ID. Mariano
Cano Benito, sin dejar otorga.do testa
mento, sin ascendientes ni descen¿ientes,
y en estado de casado con doña Espe
ranza Azpeitia Alvarez., por la que se
reclama su herencia.

En su virtud, se llama a los que se
'Crean con igual o mejor de.echo a di
cha herencia, para que dentro ,g,ei tér
mino de treinta días a contar desde la
publicación del \presente en el .. Boletín
Oficial de la Provinda" 'Y "Ga-ceta de
M3.dr.iQ.::'" -comparezcan en este Juz¡gado
a reclamarla, con los documentos acrc
ditativos de su derecho, bajo apercihiw

miento d-coque si no 10 efectúan les para
rá ..el ~perjui<;io. a . .que· bltya lagar con
arreglo a la ley.

illadrid, a cinco de Marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro.-El Juez, Ar
turo' Pérez.......Ante mí, Ramiro López.

X.-<I.I47

JUZGADO" DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO J.

DE VALENCIA

El señor Juez de Primerá Instancia,
número uno de esta Ciudad, por provi
dencia de cinco del actual, acordada en
el expi:diente de suspensión de pagos del
comérciante de esta plaza D. Serafíil
Gareía Bellver, acordó convocar a los

. acree'dores cOII1prendidos en la relación
presentada porra comisión interventora.
a Junta, para la cual se ha señalado de
nuevo el día once de Mayo próximo, a
las dieci&éis horas, en la. Audiencia de
este Juzgado, y en méritos de lo acor
dado' en providencia del día de hoy, se
cita por la. presente, Que Se insertará cn

'120 .. Gaceta de Ma.drid", al acreedor com
prendido en dicha relación "Tricotajes
Roca Mercade", y por hab~r sido disuel
ta esta entidad, a quien hoy re,!>resentc
sus de:-echos y cuyo domiCilio se desco
noce, para que conCurra a la ce!ebración
de la referida Junta, personalmeiltc o
representado por tercera persona,' auto
rizado con poder bastante; prC'Vinié:Jd(i¡·~.

que, si no concurre con el título justif:rr,
tivo del credito," no será admitido a J:¡
]l!nta y le parará el perjuicio a que hu
biere lt1'11:a! en. derecho.

Valencia. diez de Marzo de mil nove
dentes treint:1 y cUatro.-El Secretario,
José Ortuño.

Finca

una casa en C,JllólnllClOlI que constará
de cinco planta~, sitJ. en esta Capital,
al sitio denomin::.cio Valle del Moro, y
su calle particular Ilamad.a oc la Coru
ila hoy número 4 provisional, antes sin
númer{); linda por s;': frel!t~,' en línea de
ocll0 metros con dicha calle, por la de
recha entrando en línea de once metros
y cincuenta y cincoccntimet¡,05, CO;] ta
.·He particular de Asunción Costell; por
ja izquierda, en línca de once metros,
con caso de cien Antonio ~{olo San Juan,
"ntes de ),lariano Escrib::.no, y por la es
palda en línea de ochornetros con parce
la de D. Vic('nte Moreno, O-cupa una su
perficie de noventa y dos metros y ochen
ta decimetros cuadrados, equivalente a
l¡¡i"l ciento noventa y cinco pies y veintj
5éis décimos de otro.

Para cuye remate que tendrá lng:lr en
la Sal2. Audier:ci;¡ dc este Juzgado sito
en la c;:l1c del Gener;),! Castailos número
1, se ha sciiaJado el d:a dieciséis de Abril
7Jr6ximo a las once de la mañana, ha.·
~iéndo5e constar:

Que para tO:11<1r parte en i2 subasta
d"berán consignar pr~y;amentJ: !,,~ lici
tadores la camidal!- de ci:lco mil cien pe
set::." sin cuyo requisito :10 serán <:dmi-

iUZGADO DE PR!MERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO 9

DE MADRID

El Juzgado de primera instancia, núme
ro n!!eVe ele esta Capital, por auto de
se:s del 2c~ua1. ha despach.ado ejecución
a ;nstancia de dOé: Oscar Snurmacher
;,1:::]11stcin. centra los bienes y rentas de
don]D5é Gánda:-a, ,por la cantidad de dos
rr.:I peset~s de c~~:t~l, ~;nporte de una
1c~:-J. de c::T'i'li<o p:-:Jte.:;~:;lda, intereses,
,;:15tO:-: :: co~·.~~ ~ :... ~O:" el igr!o~a<1o para...
d~~o d~l deu2,,!". ,e 11'0 ;:cordado proceder
:::¡ c:n1J:::ré:'Cl \:c ,1:" b:e~c" como asi na
:C::i':0 ¡::~:lr, ,;n cl ;wcv;o r~t:l:rimiento
de ~8g-Q. el c:J~! ~,.. ~=-:'!.c~:-:a e~ una. sola
cl.:!:g~~C~D-~ pe:- !'"i":'~:'~~o d~ la p:'"e~cr:te cé
(,;,,¡b., v a ia ;-(7., :',' C:;f!. cié remate al don
~ -J, -C.:: d~-~ ">r"'''''.~: 1 e' térm'noJO~... -.:.Lr~ ~;~'""+ cc:_ ...... ,.• -~ .. (!.;J.e! .. l
de m:c'.-c Ol:.S ;')::,r:1 <¡t:e se persone en
'0' ..,,,tos -- <;0 ¿~"'l""~" " la ejocución si
Íe ~o-n-v¡~i(';e;'l)aj~ a;;~;c'¡i)imiellto que de
:10 vé'r:¡:c'!~~o. !,~ ¡):lr:l:,á e\ perj:.ücio a que
hu11~crc h:~::!r cn~ ..~c!"'~.c~1,o ..

y par;¡ st' rllD'lC:lC:l'~n en la .. Gaceta
de :.r".dr:{:- y <':1 <,i "Bl'~etí:1 Oiieial" de

~i¿o~*
Que los autos y la .::erti5cación del

Re~jstro a que se refiere la regla cuarta
cid' articulo ciento trci:1ta y uno de la
LC\" Hipotccaria. estarán de manifiesto
el! - Secretarí2,
Q~e se entenderá que tocio licitador

~.c(:'~UJ. como bastante la titulación y que
lo;; . cargos o gravimcr.es anteriores y
los prcfcrentes, si los ilubiere, a! crédito
riel actor continuarán subsistentes. en-

1 tendiénco::e q'..:c ti re::1atante los acepta
¡ y queda subrogatio eH la responsabi!i(!_ad
1d~. los mism?s sin, destinarse a Su ext!n
• Clan el preclO dei remate.
¡~.1adrid, S de Marzo de 1934.-El Se
. cretario José ::-.I<:,rla de Antonio.-Vist,o

Bueno, 'El Juez de primera instancia, tl
tubr (firma ilegible).

En virtud de providencia dictada por
ci seiinr Juez de primera Instanda titu
1er de] número G de esta Capital, en los
:11:t05 de ;lrocedirnic:ito judicial sumario
'1rQmo\'ído por el Procurador D. ! osé
L/,;,('z n;¡ta~ero en no:;¡bre de la CO!:l.
n;,iiía Hipotecaria, contra don ~iar;ar.o

Escribana ~Iartín, para hacer cfect;,,"o
un crédito hi.pote<:ario de cuaren ta "jO

cin-co mil setenta y c~atro pesetas de
"r¡!;c;pal con noven~a y cinco céntimos.
~e ~aCa a la "enta en púb1ica subasta
¡)or terccra vez 'J sin sujeción a tipc la
~:_~t:c~t ..

•
JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUMERO

E DE MADRID

Primera. Para torear parte en la su
hasta h;¡Í>rá ocle consignarse previamen
te el dicz por ~:ento del avalúo. en me
tálico y en la m~sa de este Juzg-ado_

Segunda_ No se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios de los res
pectivos precios.

Tercera, Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes continuarán sub
sistentes y subrogados en la obl~ción
de pagarlo, el rematante; sin que pueda
destinarse a su e:..tinción el precio del
remate.

Cuarta. En cuanto a titulación, los
licitadores habrán de conformarse con
1<:'5 certificaciones expedidas po, el Re
~i5tro de la Propiedad y aporta-das a les
autos, que están de manifiesto en esta
5ecretaria.

Dado en Llerena, a seis de Marzo de
mil novecientos treinta v cuatro.-EI
Juez (Firma ileg:ble).-EI -Secretario ju
dicia] (Firma ilegible).

X.-l.q8

bprenta y Taller<:s (~el ?iinisterlo de fa Guerra


